
 CONGRESO DEL ESTADO 

LXII LEGISLATURA  

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

16 – NOVIEMBRE - 2017  

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 14 DE 

NOVIEMBRE DE 2017. 

 

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE DETERMINA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL CIUDADANO 

FERNANDO BERNAL SALAZAR, EN EL CARGO DE MAGISTRADO 

PROPIETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO; 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN ESPECIAL ENCARGADA DE 

CUMPLIMENTAR EL FALLO PROTECTOR EMITIDO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN 

EN EL EXPEDIENTE R-527/2017, DICTADA EN EL AUXILIO DE LAS 

FUNCIONES DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO OCTAVO DE 

CIRCUITO RESPECTO AL AMPARO EN REVISIÓN R-156/2017. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE INFORMA AL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, QUE 

EN LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE 

SUJESTOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, SE ENCUENTRA 

ARMONIZADA CON LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; QUE PRESENTAN 

LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS Y, LA DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 



5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS 

Y, LA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y CONTRA LA TRATA DE PERSONAS. 

 

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  

 

7. ASUNTOS GENERALES.  

  

 


